
20416 17 diciembre 1970

1. Disposiciones.." generales

B. O. del E.-Núm. 301

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO de Cooperación Cientifica y Técnica
entre el Gobfert'lo Español y el de la República
ATabe Un«la, firmado en El Cairo el 21 de enero
de 1970.

El Gobierno español y el Gobierno de la República Arabe
Unida, deseosos de incrementar y fortaler.er las relaciones de
amistad. entre sus pueblos y de promover la cooperación c1en~

tifica y técnica entre los dos paises, basada en los principios
de mutuo reSpeto a la soberanJR, igualdad de derechos, no in~

terferencia en los asuntos internos del otro Estado y en el
interés mutuo, han Rf'..ord.ado lo siguiente:

ARTiCULOI
La cooperación cIentífi~a Ytécnica entre las dos partes con·

tratantes comt»'enderá:
1. La invitación de científicos y expertos para dar conte-

renclas, hacer consultas. intercambiar experiencias e investiga
clones- en Visitas de corto o largo plazo.

2. La acogkla _de personal para proseguir estudios y mej~

rar SUB conocimientos o experiencias en el 'Campo de la docu
mentación, ciencias y teenoiogia.

3. El envio, a petición de la otTa parte y de acuerdo con
SUS POS!oflld.ades. de expertos y técnicos para la asistencia téc
IÚca en la elaboración de proyectos de investigación científica
para el desarrollo económico -e- industrial.

4. La invitación de científicos para asistir a Congresos,
Conferencias y aetos científicos. de importancia nacional o in·
ternacional, de especial relieve.

5. El intercambio de información. documentación y paten
tes referentes a ciencia y tecnologia, en la medida de sus pa
sibilidades y de los oompromíSOS contraídos.

6. La elaboración de proyectos de investigación conjunta
en campos de interés mutuo.

'7. Cualquier otra forma de cooperación científica y técnica
sobre la cual se pongan de acuerdo ambas partes contratantes.

AaTfcut.o II
Comtté Conjunto

Con el fin de dar forma eficaz a la colaboración de ambas
partes. éstas acuerdan crear -una «Comisión COlljunta». com.
puesta por igual número de miembros. El Comité se reunirá
habitualmente una vez al afio, alternativamente en la capital
de cada una de las dos partes. La presidencia honoraria de estE'
Consejo será, por parte de España, el Ministro de Educación
y Ciencia, y por parte de la RepUblica Arabe Unida, el Ministro
de Investigaciones Científicas. El representante del país donde
se celebre la reunión sera el Presidente de ese a11o.

El Comité COnjunto- quedará encargado de
1. Establecer loa campos y formas de cooperación cientí~

rica y tecnológica entre ambas partes:
2. Establecer los Programas ejecutivos o Protocolos, de

conformidad- con el presente Acuerdo, y garantizar su cwnpli-
ntiento; ,

3.. Intercambiar experiencias en lo que tloncierne a los
planes, coordinación y ejecución de los programas de investiga
ciónclent1!ica en los dos patses y al análisis de las posibili
dades de et:JOperaclón en campos especiales de interés mutuo;

4. Proseguir los resultados de las investigaciones científicas
y técnicas según este Acuerdo, y los Programas eJecutivos;

5. Establecer los métodos y condiciones financiera.s nece
sarios para el cwnplimiento de la cooperación mutua.

ARTIcULO IU

Cooperación para el uso pacífico de la enl3rgia nuclear

Ambas partes adoptarán las medidas necesarías para la
conclusión de un Acuerdo especfal con vista a la promoción y
desarrollo de los usos científicos de la energía nuclear y para

el establecimiento de un Comité Conjunto que represente a la
Junta. de Energia NuclenJ" de España y al Organismo de la
Energía Atómica de la República Arabe Unida.

ARTíCULO IV

Toda persona en misión en el territorio de la otra parte
cont'I'atante limitará sus actividades de acuerdo con las obll.
gaciones relacionadas con su misJón y de conformidad con las
estipulaciones del presente Acuerdo y con las Leyes y normas
del país que le recíbe,

ARTícULO V

Cada una de las partes contratantes proporcíonará a los
expertos y técnicos de la otra parte toda la asistencia necesa
ria y todas las facilidades para llevar a cabo su misión y prote
ger sus personas y bienes personales.

ARrfCULO VI

Cada una de las partes contratantes queda obligada, de no
existir previa aprobación de' la otra parte contratante, a no
transmitir a terceras partes las informaciones referentes a los
resultados de la cooperación científica y tecnológica o a ios
cent1'os industriales de la otra parte.

ARTícULO VII

Los Organismos, Empl'esas y Sociedades interesadaS ceJe.
brarán contratos y protocolos directamente mencionando el
objeto y condiciones de la cooperación, pagos, emolumentos a
expertos y especialistas y otras condiciones en relación con di·
cha cooperación, y la posible transferencia de los porcentajes
adecuados de dichos emolumentos, de conformidad con 108
Acuerdos entre ambos países.

ARTÍCULO VIII

El presente Acuerdo quedará sometido a aprobación, de con..
formidad con las normas constitucionales de ambos paises y
entrará provisionalmente en vigor el dia de la finna y de!1n1.
tivamente el día de la ratificación de dicha aprobación por
ambos paíSes.

La validez del presente Acuerdo es de cinco años a pattk'
de la fecha de su entrada definitiva en vigor. 81 ninguna de
las dos partes contratantes expresa por escrito, seis meses an
tes de la expiración de f>U validez, su intención de cancelarlo.
el presente Acuerdo quedará automáticamente renovado.

Los Plenipotenciarios de ambos paises han finnado el pre
sente Acuerdo y puesto su~ senos respectivos.

Hecho en El Calro. el dla veintiuno de enero de mil nove
cientos set-enta, en dos copias originales, cada una de las cua
les en español. árabe e inglés, y todoS los textos tienen la mis-
ma fuerza de obligar. I

Por el Gobierno de Espafia: Gregorio López Bravo, Ministro
de Asuntos Exteriores,-Por el Gobierno de la República Arabe
Unida: Dr, Ahmed Mustafá Ahmed. Ministro de Investigación
Cientifica.

El presente Acuerdo entró en vigor definitivamente el
día 6 de noviembre de 1970. de conformidad con lo estipulado
en su articulo VIII,

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid. 26 de noviembre de 1970,-El Secretario general

técnico. Jose Aragonés Vilá.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
CORRECCION de errares de la Orden de 30 de
octubre de 1970 por la qUe se aprueba el RegltJ..
mento sobre Centros de Al,macenamiento y Distrf..
bución de G. L. P.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 268 de 9 de noviem
bre de 1970, se transcliben a continuación las opQrtunas reeti.
fícaciones: ~


